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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

El que suscr¡be, Diputado MIGUEL DE LA ROSA FIGUEROA, integrante del

Grupo Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional, en uso de las

facultades que me confieren los artículos 28 fracción 1 y 35 de la constituciÓn

Política del estado de Jalisco y 26 pârrafo 1 fracción Xl, 135 párrafo 1 fracción

I y 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del

Estado de Jalisco, someto a consideración de esta Asamblea, la siguiente

lniciativa de decreto que reforma los artículos 149 y 153 de la Ley del

lnstituto de Pensiones del Estado de Jalisco, con base a la siguiente:

EXPOSICIÓru OE MOTIVOS

1. Es una facultad soberana dei Congreso del Estado de Jalisco legislar en

todas las ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar

actos sobre materias que le son propias, salvo aquellas concedidas al

Congresc de la Unión conforme al Pacto Federal en la Constitución

política da los Estados Unidos Mexicanos, tal como lo dispone el artículo

35 fracción l, de la ConstituciÓn Política del Estado de Jalisco'

En el mismo tenor, la Constitución Política del Estado de Jalisco establece

que la facultad de presentar iniciativas de leyes o decretos corresponde a

los diputados, y que las iniciativas adquirirán el carácter de ley cuando

sean aprobadas por el Congreso y promulgadas por el Ejecutivo, lo cual

queda estipulado en el artículo 28 fracción I y en el artículo 32'

Z. Es un de-echo de los diputados de este Congreso del Estado de Jalisco,

presentar iniciativas de ley, decreto o acuerdo legislativo en materia de

competencia estatal, conforme a lo dispuesto por el artículo 27 pârrafo 1

fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

En el mismo tenor, la Ley Orgánica del Poder Legislativo en sus artículos

135 y 138 establece que la facultad de presentar iniciativas de ley y decreto
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corresponde a los diputados y las diputadas, precisando que la iniciativa

de decreto, eS la que Versa sobre la creación, reforma, adición, derogación

o abrogación de disposiciones sobre el otorgamiento de derechos o

imposición de obligaciones a determinadas personas y es relativa a

tiempos y lugares esPecíficos.

3. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6

establece que toda persona tiene derecho al libre acceso a información

plural y oportuna, además precisa que los sujetos obligados deberán

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos de acceso a la

información pública y ala protección de datos personales, y con relación

al ejercicio de este derecho, puntualiza que se regirá por los principios de

cerleza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad'

profesionalismo, transparencia y máxima publicidad'

Además de lo anterior, con relación a los sujetos obligados, estos se

regirán por la ley general en materia de transparencia y acceso a la

información pública y protección de datos personales, en los términos que

ésta se emita por el Congreso de la Unión para establecer las bases,

principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho'

Artículo 6. La manifestacion de tasideas no será objeto de ninguna inquisicion

judiciat o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida

privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe elorden

ptibtico; el derecho de réptica será ejercido en los términos dispuesfos por la

ley. EI derecho a Ia información será garantizado por el Estado'

Toda persona tiene derecho at tibre acceso a informacion plural y oportuna,

así como a buscar, recibir y difundir informacion e ideas de toda índole por

cualquier medio de exPresion.

Toda ta información en posesron de cualquier autoridad, entidad, organo y

organismo de los Poderes Eiecutivo, Legislativo y Judicial, organos

autonomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos publicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y eierza recursos

púbticos o realice acfos de autoridad en el ámbito federal, estatal y

municipal, es púbtica y soto podrá ser reservada temporalmente por
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razones de interés pÚbtico y seguridad nacional, en los términos que fiien

las leyes. En ta interpretación de este derecho deberá prevalecer el

principio de máxima pubticidad. Los su7'efos obtigados deberán documentar

todo acto que derive det eiercicio de sus facultades, competencias o

funciones, ta tey determinará /os supuesfos especificos baio /os cuales

procederá la declaracion de inexistencia de la información.

con relación a la administración de recursos económicos, el artículo '134

de la constitución política de los Estado unidos Mexicanos establece que

los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades

federativas, los Municipios, estos se administrarán con eficiencia' eficacia'

economía, transparencia y honradez para Satisfacer los objetivos a los que

estén destinados.

4. taley General de T¡ansparencia y Acceso a la lnformación Pública' en su

artículo 6 establece que el Estado garanlizará el efectivo acceso de toda

persona a la información en posesión de cualquier autoridad, que ejerza

recursos públicos. Por su parte el artículo 65 establece las obligaciones de

transparencia comunes de los sujetos obligados, entre los cuales se

establece que los sujetos obligados pondrán a disposición del público y

mantendrán actualizada, en los respectivos medios electrónicos' de

acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según

corresponda, toda la información relacionada con el ejercicio de recursos

públicos como contrataciones, adquisiciones, arrendamientos y todos los

actos que impliquen compromisos financieros o patrimoniales'

Artículo 6. Et Estado garantizará et efectivo acceso de toda persona a la

informacion en posesión de cualquier autoridad, agencia, comlsion, comit'é:,

corporacion, ente, entidad, institución, organo, organismo o equivalente de los

poderes Ejecutivo, Legistativo y Judiciat de /os tres niveles de gobierno,
'organos 

constitucionalmente autónomos, partidos políticos, fideicomisos y

fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que

reciba y ejerza recursos públicos o realice acfos de autoridad de la Federacion,

de las entidades federativas, de los municipios o demarcaciones territoriales

de la Ciudad de México.

Artículo 65. Los su7'efos obtigados pondrán a drsposiciÓn del pÚblico y

mantendrán actualizada, en /os respectivos medios electronicos, de acuerdo
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Con SUS facultades, atribuciones, funciones u obieto social' según

corresponda, la informaciÓn, por lo menos, de /os temas, documentos y

potíticas que a continuacion se señalan'

Vt. Et directorio de todas las personas servidoras públicas, a partir det nivet de

jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde

atencion at pubtico; maneien o apliquen recursos púbticos; realicen actas de

autoridad o presten seryicios profesionates baio el régimen de confianza u

honorarios y personal de base. Et directorio deberá incluir, al menos el

nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura

orgánica, fecha de atta en el cargo, numero telefonico, domicilio para recibft

correspondencia y direccion de correo electronico oficiales;

XX|V. Los montos, Crfferþs, convocatorias y tistado de personas físicas o

morales a quienes, por cualquier motivo, se /es asigne o permita usar recursos

púbticos o, en los términos de /as disposiciones aplicables, realicen actos de

autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen sobre el

uso y destino de dichos recursos;

xxv. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o

autorizaciones otorgados, especificando las personas titulares de aquéllos'

debiendo publicarse su obieto, nombre o razon social de la persona titulair'

vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el

procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servlclos y/o recursos

públicos; j..

Bajo este contexto, la suprema corte de Justicia de la Nación ha

establecido criterios que establecen que el derecho a la información

incluye el conocimiento de los procesos de toma de decisiones púbiicas,

aunque este acceso puede estar Sujeto a reservas temporales durante la

etapa deliberativa, ante lo cual, la corte considera que el artículo 6"

constitucional, incluye la importancia de conocer datos durante el proceso

de toma de decisiones públicas, debido a que estas prerrogativas permiten

investigar, solicitar y recibir información sobre la gestión estatal

(incluyendo documentos en proceso) para el control ciudadano, la

rendición de cuentas y la formación de opinión. Al respecto, en diversas

resoluciones a emitido las siguientes definiciones:
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Principio de Máxima Publícidad: Toda informacion en poseston

de sujetos obtigados es púbtica, y tas excepciones deben ser

justificadas por interés público o privacidad'

Finatidad lnstrumentat: EI acceso no es solo para conocer e!

producto final. sino el proceso, lo que permite a /os ciudadanos

evaluar las determinaciones del Estado'

Derechoa saber Durante el Proceso.' se reconoce el derecho a

conocer informacion relevante que esté incorporada a un mensaie

de interés general durante la toma de decisiones'

Límites Razonables: EI derecho puede limitarse, pero la scJN ha

estabtecido que dichos tímites deben estar en la ley y demostrar

que el daño a ta divutgacion es mayor al beneficio'1

5. La Ley del lnstituto de Pensiones del Estado de Jalisco (IPEJAL) no

establece criterios ni mecanismos para exigir explícitamente que el

patrimonio del lnstituto se administre con criterios de transparencia o para

que los Órganos de gobierno deban actuar bajo los principios de legalidad'

eficiencia y rendición de cuentas y en el caso de las inversiones y actos

patrimoniales, no establece que estos deben ser justificados,

documentados y auditables. En los anteriores conceptos la Ley vigente no

establece que dichos actos deban manejarse bajo el principio de máxima

publicidad o transParencia.

Por lo anteriormente expuesto, si un acto jurídico puede afectar el

patrimonio del lnstituto, la transparencia previa es necesaria para

garantizar control social, evitar discrecionalidad y asegurar que el ac*'o se

realiceconformealosprincipiosconstitucionales.

La hìstoria reciente de las decisiones tornadas por Consejo Directiv'-t cjei

IPEJAL demuestran que el marco normativo vigente en mate¡'ia de

transparencia ex post, no ha servido para prevenir daños al eraric público

del lnstituto, pues solo ha servido para documentarlos.

o

a

a

o
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Bajo este orden de ideas, como ya se estableció en el punto anterior, la

SCJN ha sostenido que la transparencia debe ser máxima, proactiva,

oportuna y que los organismos que administran fondos públicos, como los

fondos de pensiones, están sujetos a un estándar reforzado de rendición

de cuentas, debido a que la falta de transparencia puede constituir la

violación a los principios del art. 134 constitucional; a una falta

acjministrativa grave con relación a lo establecido en la Ley.General de

Responsabilidades Administrativas o al riesgo de nulidad del acto por

violación a principios de legalidad y motivación'

A continuación, se enlistan el tipo de actos que deberían de

transparentarse, antes de firmarse, al considerar que cualquier acto que

pueda comprometer el patrimonio del lnstituto, por ejemplo:

. lnversionesinmobiliarias

. Contratos de obra o sei-vicios

. Adquisición o enajenación de bienes

. Fideicomisos

. Reestructurasfinancieras

. Convenios con impacto presupuestal

. Operaciones bursátiles o financieras relevantes

Para los anteriores actos se proponen los siguientes mecanismos de

transparencia previa, que, considerando el marco jurídico vigente, podrían

ser jurídicamente viables:

. Publicación de proyectos de contrato

. Publicación de dictámenes técnicos y financieros

. Sesiones públicas del Consejo Directivo

. Consulta pública de inversiones relevantes

. Versiones públicas de análisis de riesgo

Lo anterior no viola la reserva de datos sensibles o datos personales,

debido a que la ley perrnite testarlos sin ocultar la esencia dei acio, además

de lo anterior, es indispensable considerar que el lnstituto de Pensiones del

Estado de Jalisco (IPEJAL) administra recursos públicos de naturaleza
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social y patrimon¡al que pertenecen a trabajadores, pensionados y

derechohabientes, lo cual, como ya Se estableció, debe considerar que la

transparencia debe ser oportuna, lo que implica que la información debe

estar disponible antes de que la decisión produzca efectos con estándar

reforzado como todos los entes que administran recursos.

Al considerar que e! IPEJAL está constitucionalmente obligado a

transparentar de manera previa cualquier acto jurídico que pueda afectar

su patrimonio. La reforma propuesia no solo es jurídicamênte viable, s¡no

necesaria para garanTizar el derecho de acceso a la información' prevenir

riesgos patrimoniales y asegurar el manejo honesto y eficiente de los

recursos públicos Se realiza la siguiente propuesta de reforma, en la Cual,

para mayor claridad en la propuesta, Se transcribe a continuación en el

siguiente cuadro comparativo para ejemplificar como quedaría una vez

aprobada la reforma

Ley del lnstituto de Pens iones del Estado de Jalisco

LEY VIGENTE PROPUESTA DE REFORMA

6

Artículo 149. Son atribuciones Y

funciones dei lnstituto las siguientes:

l. Administrar Y otorgar las

prestaciones y servicios derivados

de cada uno de los ramos Y sistemas

establecidos en esta LeY;

ll. Realizar las actividades de

servicio y de autoridad tendientes a

cumplir y hacer cumplir la LeY de

Pensiones del Estado;

lll. Verificar y requerir el

cumplimiento de las obligaciones de

las entidades públicas patronales y

de los afiliados, dictando medidas

correctivas, determinando los

Artículo 149. Son ati-ibuciones Y

funciones del lnstituto las siguientes:

l. Administrar Y otorgat"' las

prestaciones y servicios derivados

de cada uno de los ramos Y sistemas

establecidos en esta LeY;

ll. Realizar las actividades de

servicio y de autoridad tendientes a

cumplir y hacer cumPlir la LeY de

Pensiones del Estado;

lll. Verificar Y requerir e[

cumplimiento de las obligaciones de

las entidades públicas patronales y

de los afiliados, dictando meciidas

correctivas, determinando los
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créditos y requiriendo su Pago Para créditos y requiriendo su Pago Para

INICIATIVA DE DECRETO PRESENTADA POR

los nnrÍcut-os 149 Y 153 DE LA LEY DEL lN

tal efecto podrá ordenar las visitas de

verificación establecidas en esta Ley;

lV. Requerir a la Secretaría de la
Hacienda Pública la afectación,

retención y entero de cuotas omitidas

con cargo a subsidios, aPoftaciones,

participaciones y demás recursos de

la hacienda federal, estatal o

municipal;

V. Realizar la determinación

presuntiva de las cotizaciones

omitidas en los casos en que esta

Ley lo permita;

Vl. Requerir a las entidades públicas

patronales toda clase de informes,

datos y documentos relacionados

directamente con el cumplimiento de

las obligaciones que esta LeY

establece;

Vll. Allegarse de las Pruebas

necesarias y Presentar denuncias

por los delitos cometidos contra el

lnstituto y quien resulte responsable

de los actos que se imputen;

Vlll. Orientar a las entidades públicas

patronales para el cumplimiento de

sus obligaciones con el lnstituto;

EL DIPUTADO MIGUEL DE LA ROSA F¡GUEROA QUE REFORMA

STITUTO'DE PENSIONES DEL ESTADO DË JALISCO'

tal efecto podrá ordenar las visitas de

verificación establecidas en esta Ley;

lV. Requerir a la Secretaría de la

Hacienda Pública la afectación,

retención y entero de cuotas omitidas

con cargo a subsidios, aportaciones,

participaciones y demás recursos de

la hacienda federal, estatal o

municipal;

V. Realizar la determinaciÓn

presuntiva de las cotizaciones

omitidas en los casos en que esta

Ley lo permita;

Vl. Requerir a las entidades públicas

patronales toda clase de informes,

datos y documentos relacionados

directamente con el cumplimiento de

las obligaciones que esta LeY

establece;

Vll. Allegarse de las Pruebas

necesarias Y Presentar denuncias

por los delitos cometidos contra el

lnstituto y quien resulte responsable

de los actos que se imputen;

Vlll. Orientar a las entidades públicas

patronales para el cumplimiento de

sus obligaciones con el lnstituto;

lX. Recibir
aportaciones

y administrar
que enteren

lX. Recibir
aportaciones

y administrar
que enteren

las

las

las

las
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entidades Públicas patronales, entidades Públicas patronales,
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afiliados del régimen obligatorio y los

aportadores voluntarios, y requerirlos

judicial o extrajudicialmente pcr la

falta de pago de cantidades omitidas;

X. lnvertir sus fondos Y reservas

tomando en cuenta los acuerdos

emitidos Por el Consejo Directivo,

conforme a los lineamientos

establecidos en la Presente LeY;

Xl. Administrar los recursos

humanos, materiales Y financieros

que conformen su Patrimonio, con

sujeción a las disposiciones legales

aplicables;

Xll. Celebrar convenios, contratos y

acuerdos con los sectores público'

privado y social, que sean

necesarios para la consecución de

su objeto;

Xlll. Establecer Y organizar la

estructura administrativa necesaria

para su funcionamiento;

XlV. Participar en la elaboración de

los reglamentos que normen las

prestaciones establecidas en la Ley,

así como Proponer al Titular del

Poder Ejecutivo del Estado las

propuestas de reformas Y

adecuaciones legales necesarias

afiliados del régimen obligatorio y los

aportadores voluntarios, y req ueridos

judicial o extrajudicialmente por la

falta de pago de cantidades omitidas;

X. lnvertir sus fondos Y reservas

tomando en cuenta los acuerdos

emitidos por el Consejo Directivo,

conforme a los lineamientos

establecidos en la Presente LeY;

Xl. Administrar los recursos

humanos, materiales Y financieros
que conformen su Patrimonio, con

sujeción a las disposiciones legales

aplicables;

Xll. Celebrar convenios, contratos y

acuerdos con los sectores Público,
privado y social, que sean

necesarios para la consecución de

su objeto;

Xlll. Establecer Y organizar la

estructura administrativa necesaria

para su funcionamiento;

XlV. Participar en la elaboración de

los reglamentos que normen las

prestaciones establecidas en la Ley,

así como proponer al Titular del

Poder Ejecutivo del Estado las

propuestas de reformas Y

adecuaciones legales necesarias
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INIC|,{TIVA DE DÊCRETO PRESENTADA POR

LOS ARTíCULCS 1.i9 Y 153 DE LA LEY DEL iN

para el buen

institucional; Y

funcionamiento

XV. Las demás que sean necesanas

para el cumPlimiento de las

anteriores y las que se establezcan

en esta Ley.

Las atribuciones Y funciones del

lnstituto a las que se refiere este

artículo residen esencial Y

originariamente en el Consejo

Directivo, pero podrán ser delegadas

o ejercidas en forma individual o

conjunta a los integrantes del

Consejo Directivo, previo acuerdo de

éste y conforme a lo establecido en

esta Ley y en el Reglamento lnterior

del lnstituto.

EL DIPUTADO MiGUEL DE LA ROSA FIGUEROA QUE REFORiúA

sfrrulo DE pENStcNES DEL ESTADo DE JALisco

para el buen

institucional;

ionamiento I

I

func

XV. Publicar de manera Previa a su

formalización los ProYectos de

contratos, convenios,

fideicomisos, adquisiciones,,
inversiones Y cualquier acto
jurídico que involucre Su

patrimonio, incluYendo los

dictámenes técnicos y financieros
que los sustenten, bajo el

principio de máxima Publicidad; Y

XVl. Las demás que sean necesarlas

para el cumPlimiento de las

anteriores y las que se establez.can

en esta Ley.
I.1
I

Las atribuciones Y funcionei Oei 
i

lnstituto a las que se refiere eEte i

artículo residen esencial ,Y
originariamente en el Conse.ic

Directivo, pero podrán ser delegaoas

o ejercidas en forma individuai c

conjunta a los integrantes deì

Consejo Directivo, previo acuerdo de

éste y conforrne a io establecido en

esr.a Ley y en el Regiamento lnterior

del lnstituto.

Artículo 153. El Consejo Directivo Artículo 153. El Consejo Directivq

tendrá las siguientes atribuciones:.

l

tendr"á las siguientes atribuciones
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SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

l. Cumplir Y hacer cump lir las L Cumplir Y hacer cum

INiCIATIVA DE DÊCRETO PRESENTADA PO

los ¡nr Ícut-os 149 Y 153 DE LA LEY DEL

disposiciones contenidas en este

ordenamiento, en las materias de su

competencia;

ll. Aprobar la estructura orgánica

básica del lnstituto, mediante la
expedición del Reglamento lnterno

del lnstituto;

lll. Autorizar, expedir y modificar el

Manual General de Organización del

lnstituto;

lV. Aprobar los Planes Y Programas
del lnstituto, en relación con las

prestaciones, servicios Y

operaciones que la Presente LeY

establece;

V. Establecer y aprobar los criterios,

políticas y lineamientos sobre las

inversiones de los fondos de

aportaciones, de las reseryas

patrimoniales y demás recursos del

lnstituto, con sujeción a ias

disposiciones de esta LeY Y sus

reglamentos;

Vl. Vigilar y promover el equilibrio

financiero de todos los ramos de

aseguramiento comPrendidos en

esta Ley;

R EL DIÍ:UTADO MIGUEL DE LA IìOSA FIGUËROA QUË IìEFORMA

iNSTITUI'O DE PENSIONES DEL ESTADO DE JAtiSCO.

plir las

disposiciones contenidas en este

ordenamiento, en las materias de su

competencia;

ll. Aprobar la estructura orgánica

básica del lnstituto, mediante la

expedición del Reglamento lnternc

del lnstituto;

lll. Autorizar, expedir y modificar el

Manual General de Organización dei

lnstituto;

lV. Aprobar los Planes Y Programas
del lnstituto, en relación con las

prestaciones, servicios Y

operaciones que la Presente LeY

establece;

V. Establecer y aprobar los.criteiios,

políticas y lineamientos Sobre las

inversiones de los fondos Ce

aportaciones, de las reservas

patrimoniales y demás recursos del

lnstituto, con sujeción a las

disposiciones de esta LeY Y sus

reglamentos;

Vl. Vigilar y promover el equilibrio

financiero de todos los ramos de

aseguramiento comPrerrdidos en

esta Ley;

Vll. Administrar los bienes Y Vll. Administrar los bienes Y

ocios del lnstituto, con Plenasnegocios del lnstituto, con P lenas neg
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INICIATIVA DE DECRETO P
LOS ARTÍCULOS 149 Y 153

RESENTAD/T POR EL DIPUTADO MIGUEL DE LA ROSA FIGUËTìOA QUË REFíJRMA

DE LA LËY DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JÅulSCO'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

facultades
representación,
dominio;

de gestión,

administración ;
facultades
representación,
dominio:

de gestión

administraciÓn ;

Directivo estime

Vlll. Decidir sobre la adquisición,

enajenaciÓn y destino del patrimonio

establecido en los artículos 155 Y

'156, y los demás relativos Y

aplicables de esta LeY;

lX. Otorgar, denegar, susPender,

revocar y dar Por terminadas las

pensiones que establece esta LeY,

en los términos Y condiciones

autorizados Por el ProPio

ordenamiento;

X. Analizar, estudiar, discutir y, en su

caso, aprobar los PresuPuestos de

ingresos y egresos, así como la
plantilla de personal del lnstituto;

Xl. Examinar, discutir y aprobrar, en

su caso, los estados financieros del

lnstituto presentados al Consejo

Directivo por el Director General,

debiendo contratar los servicios de

auditores externos que dictaminen la

informació n fina nciera ;

Xll. Ordenar la realización de

estudios actuariales sobre la

situación patrimonial y financiera del

lnstituto con la periodicidad que el

propio Consejo Directivo estime

pertinente;

Vlll. Decidir sobre la adquisición'

enajenación y destino del patrimonio

establecido en los artículos 155 Y

156, y los demás ,rèlativos Y

aplicables de esta LeY;

lX. Otorgar, denegar, susPender,

revocar y dar Por terminadas las

pensiones que establece esta LeY,

en los términos Y condiciones

autorizados Por el ProPio

orcienamiento;

X. Analizar, estudiar, disctltir y, en sLl

caso, aprobar los PresuPuestos Ce

in$i'esos y egresos, así como la
plantilla de personal dei lnstituto;

Xl. Examinar, discutir Y aProbar, en

su caso, los estados financieros del

lnstituto presentados al Consejo

Directivo por el Director General,

debiendo contratar los servicios de

auditores externos que dictaminen la

informació n financiera ;

Xll. Ordenar la realización

esiudios actuariales sobre

sltuación patrimonial y financiera cjel

lnstituto con la per"iod[cidad que el

de

la

propio Consejo
pertinente;
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

INICIAT¡VA DE DECRETO PRESENTADA
LOS ARTíCULQS 149 Y 153 DÊ LA I-EY D

Xlll. Conferir poderes especiales

para actos de administración Y

judiciales, así como revocarlos,

pudiendo otorgar poderes especiales

para actos de dominio al Director

General y al Presidente Para su

ejercicio conjunto;

POR EL DIPUTADO MIGUEL DE LA ROSA FIGUEROA QUÊ REFORN1A

EL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JAt ISCO.

Xlll. Conferir poderes especiales

para actos de administración Y

judiciales, así como revocarlos,

pudiendo otorgar poderes especiales

para actos de dominio al Director

General y al Presidente Para su

ejercicio conjunto,

XlV. Aprobar las bases Para

incorporación voluntaria

entidades Públicas Patronales
régimen obligatorio de esta LeY;

XlV. Aprobar las bases Para

incorporación voluntaria

entidades Públicas Patronales
régimen obligatorio de esta LeY;

la

de

al

la

de
al

XV. Emitir las bases Para la

incorporación al régimen voluntario

de los afiliados que hubieren

causado baja definitiva en el régimen

obligatorio;

XVl. Proponer al Titular del Poder

Ejecutivo del Estado los proyectos de

iniciativa de reformas a la presente

Leyr y de los Reglamentos de ésta

que hayan sido o deban ser

expedidos por aquél;

XVll. Autorizar al Presidente Y al

Director General para que suscriban

los contratos, convenios, acuerdos y

demás actos jurídicos necesarios

para la oPeración del lnstituto,

cuando afecten sustancialmente al

patrimonio del lnstituto;

XV. Emitir las bases Para la

incorporación al régimen voluntario

de los afiliados que hubieren

causado baja definitiva en el régimen

obligatorio;

XVl. Proponer al Titular del Podei"

Ejecutivo del Estado los proyectos de

iniciativa de refornlas a la presente

Ley y de los Reglamentos de ésta

que hayan sido o deban ser

expedidos por aquél;

XVll. Autorizar al Presidente Y al

Director General para que suscriban

los contratos, convenios, acuerdos y

demás actos jurídicos necesarios

para la oPeración del lnstituto,

cuando afecten sustancialmente al

patrimonio del lnstituto;
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INICIATIVA DE DECRETO P
LOS ARTíCU LCS 1 49 Y 1 53

RESENTADA POR EL DIPUTADO MIGUEL DE LA ROSA FIGUËROA QUE REFORT\4^

DE LA I.EY DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

XV¡ll. Ordenar se efectúen los

requerimientos y reclamaciones a las

entidades públicas Patronales,
cuando se detecten omisiones,

errores, defectos o cualquier

irregularidad en el cumplimiento de

las obligaciones que les impone esta

LeY;-Y

)QX, Modificar y reducir por causa de

utilidad pública el monto de las

pensiones, para adecuarlas a los

términos y condiciones establecidos

en los artículos 39 y 70 fracción ll del

presente ordenamiento, siemPre Y

cuando exista estudio actuarial que

lo justifique y la medida no vulnere el

derecho a una pensión digna; Y

XX- Las demás que le confieran las

leyes y sus reglamentos, así como

las que resulten inherentes a sus

atribuciones.

Xvlll. Ordenar se efectúen los

requerimientos y reclamaciones a las

entidades Públicas Patronales,
cuando se detecten omistones,

errores, defectos o cuaiquier

irregularidad en el cumplimiento de

las obligaciones que ies impone esta

L"Y;

XlX. Garantizar la transParencia
mediante la Publicación
anticipada de los ProYectos de

instrumentos jurídicos, análisis

técnicos, financieros Y de riesgos,

treinta días antes de aProbar
cualquier acto jurídico que

involucre el Patrimonio del

tnstituto, conforme a lo disPuesto
por la legislación en materia de

transparencia;

XX. Modificar y reducir por causa de

utilidad pública el monto de lPt
pensiones , para adecuarlas a los

términos y condiciones establecidos

en los artículos 39 y 70 fracción ll del

presente ordenamiento, siemPre Y

cuando exista estudlo actuarial que

lo justifique y la medida no vulnere el

derecho a una Pensión digna; Y

XXl. Las demás que le confieran las

leyes y sus reglamentos, así como

las que resulten inherentes a sus

atribuciones.

Página L4 rle L7



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

7

INICIATIVA DE DECRETO PRESENTADA POR EL

LOS ARTÍCULOS 149 Y 153 DÊ LA LEY DEL INSTI
DIPUTADO MIGUEL DE LA ROSA FIGUEROA QU¿: REFOR|.Jn

iuro or pENStoNES DEL ESTADo DÊ JAL lsco'

. La presente iniciativa observa los requisitos establecidos en el artículo 142

de la Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, debido a

lo siguiente

Aspecto económico: No implica ninguna repercusión presupuestal'

adecuación o ajuste presupuestal, ni gasto alguno a la entrada en vigor !a

presente reforma debido a que otorga al lnstituto de Pensiot":.9:l Estadn

instrumentos para dar transparencia en las decisiones del lnstituto'

Aspecto Social: Con relación a la repercusión social, se considera que

tendrá un impacto positivo, debido a que, al incluir la obligación de pubiicar

proyectos de contratos, dictámenes técnicos y financieros, análisis de

riesgos, e instrumentos jurídicos antes de su firma, se impulsará una

mayor transparencia en favor de los trabajadores para que se potencialice

la rendición de cuentas, con el objetivo final de proteger y garantizar la

estabilidad financiera del fondo de pensiones en beneficio de tcdos los

afrliados y jubilados.

Aspecto jurídico: Con relación al aspecto jurídico se considera favorable'

debido a que la omisión actual del marco normativo en materià de

transpárencia y rendición de cuentas genera un vacío norrnativo qUd

pbrmite que decisiones de alto impacto patrimoniai se tomen sin

mecanismos de transparencia previa, lo que limita la rendición de cuentas

y dificulta la prevención de riesgos. y considerando que el Consejo

Directivo es ei órgano que define la dirección estratégica del IPEjAL y es

directamente responsable de la gestión de los fondos de ios trabajadores,

esta reforma se considera favcrable al procurar una gestión más

transparente.

8, Por lo anteriormente expuesto y conforme a lo establecido en los articulos

28 fraccian I de la Constitución Política del Estado de Jalisco' c;gm.o 
3l

artículo 27, përrafo l,fracción l, 135 parrafo 1, fracción l, 137 y 142 de la

Ley orgánica del Poder Legisiativo del Estado de Jalisco, la que suscribe

prår"nio a consideración de esta H. Asamblea Legislativa' ia siguiente

INICIAT'IVA DE DÊCRETO:
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IIJICIAT|VA DE DECREîO PRESENTADA POR

LOS ARTíCULOS 149 Y 153 DE LA LEY DEL IN

EL DIPUTADO f\4lGUÊL DE LA ROSA FIGUEROA QUË REFÛlìl\44

slilTuto DÊ PENSIoNES DEL ESTADO DE JAt-lsco .'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

INICIATIVA DE DECRETO

QUE REFORMA LOS ARTíCULOS 149 Y 153 DE LA LEY DEL

INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO, PARA

QUEDAR COMO SIGI..!E:

ARTíCULO PRIMERO. Se reforma los artículos 149 y 153 de !a Ley del

lnstituto de Pensiones del Estado de Jalisco , para quedar como sigue:

Artículo 149. Son atribuciones y funciones del lnstituto las siguientes:

I a la Xlll. [...]

xlv. Participar en la elaboración de los reglamentos que normen ias

prestaciones establecidas en la Ley, así como proponer ai Titular del Poder

Ejecutivo del Estado las propuestas de reformas y adecuaciones legales

necesarias para el buen funclonamiento institucional;

XV. Publicar de manera previa a su formalización los proyectos de

contratos, convenios, fideicomisos, adquisiclones, inversiones y

cualquier acto jurídico que involucre su patrimonio;. incluyendo los

dictámenes técnicos y financieros que los sustenten, bajo el principio de

máxima publicidad; Y

XVl. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las anteriores y

las que se establezcan en esta LeY.

l-as atribuciones y funciones del lnsiituto a las que se refiere este adícttlo

residen esencial y originariamente en el Consejo Directivo, pero podrán. ser

deiegadas o ejercidas en forma individual o conjunta a los integrantes del

Consejo Directivo, previo acuerclo de éste y confcrme a lo establecido en esta

LeV y en,9l Reglamento lnterior del lnstituto'

,t,'

Artículo 153. Ël consejo Directivo tendrá las siguientes atribuciones:

I a la XVll t...1
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iNICI/\T|!A DE DECRETO
LOS 

^RTíCULOS 
I49 Y 15

PRESENTADA POR EL DIPUTADO MiGUEL DE LA ROSA FIGUEROA QUE REFORMA

3 DE LA LEY DEL INSTITUI'O DË PENSIONES DEL ESTADO DE JAI.|SCO.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

XVI¡¡. Ordenar se efectúen los requerimientos y reclamaciones a las entidacles

públicas patronales, cuando se detecten omisiones, errores, defectos o

cualquier irregularidad en el cumplimiento de las obligaciones que les impone

esta Ley;

XlX. Garantizar la transparencia mediante la publicación anticipada de los

proyectos de instrumentos jurídicos, análisis técnicos, financieros y de

riesgos, treinta días antes de aprobar cualquier acto jurídico que

involucre el patrimonio del Instituto, conforme a lo dispuesto por la

legislación en materia de transparencia;

XX. Modif icar y reducir por causa de utilidad pública el monto de las pensiones,

para adecuarlas a los términos y condiciones establecidos en los artículos 39

y 70 fracción ll del presente ordenamiento, siempre y cuando exista estud.io

actuarial que lo justifique y la medida no vulnere el dejrecho a una pensión

digna; y

XXl. Las dernás que le confieran las ieyes y SuS reglamentos, asícomo ias que

resulten inherentes a sus atribuciones.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El pfesente decreto'entrará en vigor el día sigurente ce su

publicación en el Periódico oficial "El Estacjo de Jalisco".

ATENTAMENTE

SALóN DE SESIONES DEL cONGRESo DEL ESTADo DE JALlSco

GUADALAJARA J A 28 DE ABRIL DÊ.2A26

DIP. MIGU L E LARO UEOA
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